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recha 23 de jurio de zo21,que contie"",1'J3,1"?ro?"?XL,lfill:'r,IrtJ3;i.0"'j.?Í?%t"-n.,l3
documentos que obran en el expediente judicial No1o4-2o16-ACA-Laboral, en un total detrece (13) folios;

CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrece .La oir"3[? Xt""r',J:.ftt"t'.'r"J.ffffitis";011i:i:
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación. La finalidad de la Dirección Reglonal de Educacil 

"a 
promover laeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. hsegura losservicios educativos y los programas de atención integral óon catidao ! áquioao en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidádes de Gestión Éducativa local y

convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Mediante la Ley No 2T65g Ley Marco deModernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estadoperuano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar ta geótion públicay construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadáno.

Con Ordenanza Regional N.035_2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se :-esuelve ,,Declárese
en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencá, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, yoptimizar el uso de.los recursos", y en el artículo segundo establece ,,El proceso deModernización implica acciones de Reestructur..Ión orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierninegionaten tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primáro se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF del GobiernoRegional de San Martín;

Que, la accionante SULMA RIVA RODRTGUEZ,
interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial No104-2016-AcA-Laboral; siendo así, mediante Resoiución N'OS de fecha 0g de setiembre de2017, emitida por ef Juzgado Mixto y Penal Liquidador Provincia de Mariscal Cáceres -Juanjuí, resolvió declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA laResolución Directoral Mariscal Cáceres N"00080, oe feiha 30 de enero de 2009 y laResolución Directoral Regional N'0889-2009-DRESM, defecha 31 de marzode 2009; yoRDENA que la entidad demandada emita nueva resolución administrativa disponiendoel pago del reintegro por concepto de los beneficios por haber cumplido io izsaños de
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servicios al Estado, la suma equivalente a dos y tres remuneraciones íntegras o totales

respectivamente, vigentes al mes de cumplimiento de dicho tiempo de servicios, con la

solá deducción de lós montos abonados a la demandante de haberse materializado pago

alguno sobre la remuneración total permanente, más intereses legales que se liquidarán

eñejecución de sentencia; la misma que es apelada por la parte demandada ante la Sala

Mixtá Descentralizada de Liquidación y Apelaciones de Mariscal Cáceres - Juanjuí

generándose la Resolución N'09 de fecha 14 de mayo de 2018 que CONFIRMA la

ientencia y DEcLARÁt¡oose GoNSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante

Resolución N'10 de fecha 03 de agosto de 2018, por el Juzgado Mixto Sub Sede Juanjuí;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la LeyOrgánica del Poder

Judicial, quá establece lo siguiente:"Toda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumptimiento a las dácísiones iudiciates o de índole administrativa, emanadas

de autoríáad judiciat competente, en sus propios términos, sín poder calificar su

contenido o irs fundamentos, restringir sus efecÚos o interpretar sus alcances,

bajo responsabitidad civil, penal o administrativa que la ley señalau; pot lo que, la

Diíección Regional de Eduóación San Martín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias pJra dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cuálquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
,e ros actuados se advierte que la demandante

es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Martín, que a su vez

constituye la unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financieia; siendo así, óorresponde a dicha unidad la ejecución finalde lo ordenado en vÍa

judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

2g044 - Ley General de Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el

iá*to Unicó ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en

Lso oe las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N'026-2019-

GRSM/GR.
SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial No104-2016-ACA-Laboral, el

pago de reintegro por concepto de los beneficios por haber cumplido 20 y 25 años de

i"ñr¡c¡or al Estádo'a favor de SULMA RlvA RODRIGUEZ, la suma equivalente a dos y

tres remuneraciones íntegras o totales respectivamente, vigente al mes de cumplimiento

de dicho tiempo de seÑicios, con Ia sola deducción de los montos abonados a la

demandante de haberse materializado pago alguno sobre la base de la remuneración total

permanente, más intereses legales; la misma que fue declara fundada mediante

ilesolución N.05 de fecha 08 de ietiembre de 2017, emitida por el,Juzgado Mixto y Penal

Liquidador provincia de Mariscal Cáceres - Juanjuí y REQUIRIENDOSE su ejecución

médiante Resolución N'10 de fecha 03 de agosto de 2018, por el Juzgado Mixto Sub

Sede Juanjuí.

2



o"essucA 
Det .-zv-ñ.

íq'#:,:;t,L#J;J"*"

San Martín
GCr6t r:ti i\ü R tI l I r)¡vlr I

-!i :..-.\, .::,' :..t"--,

frnáolución Di¡urrsul W
N.o g -2021.GRSM/DRE

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.

GoBtERNo REG|oNAL DE sAN mnnríx
Dirección de Educacién

Juan
Director Regional de

NAL DE $IN
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UnidadEjecutora3o2_Huallaga""n.,ffiJ,á,,J:§i?:,¿,l:
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"05.

travésdeSecretaríaGeneraldelao,,"ffi..",*oo",l1'nni':i[:
presente resolución.al administrado, a la Procurad-uría Pública Regional á" érn Martín, ala Unidad de Gestión Educativa Local de Huallaga y oficina oe óperac¡ones - UnidadEjecutora 302- Huallaga Central.

presenteresoluciónenelPorta,,n,.,.,.,offi;;,.,,ou.'ljig:¡.:.J;
Martín (www.dresanmartin. gob. pe).
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